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suBDtREcctoN DE ADMtNtsrRtcló¡¡ DE LA oFERTA DE REcuRSos NATURALEs
RENovABLES DrspoNtBLEs, eouclclór.¡ AMBTENTAL y plnlclpeclóN

CIUDADANA

AUTO SAO.333,2023 DEL 31 DE MAYO DE 2023

San Gil,

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.13117.2021 de fecha 22 de jutio 2022, el señor
LEONARDO DONADO GARZON en calidad de lnvestigador del Proyecto de lnvestigación
MEGIA de la Universidad Nacional se Colombia, presentó solicitud de prospección y
exploración de aguas subterráneas y demás documentación relacionada con la
construcción de un pozo de investigación para el proyecto de investigación "Modelo
Multiescala para la gestión integral del agua con análisis de información para la evaluación
ambiental estratég¡ca del sub-sector de h¡drocarburos en el valle del Magdalena Medio". A
continuación, se relaciona la información allegada con la solicitud:

con la anterior lnformación el 5 de agosto de 2022 se dio apertura al Expediente cAS ñ/o.
210.20.00145.2022, con Asunto Perm¡so e Prospección y Exploración de Aguas
Subterráneas, municipio de PUERTO WILCHES - Santander, cuyo interesado es la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

La CORPORACION AUTONOMA REGIOANL DE SANTANDER CAS y ta UNTVERSTDAD
NACIONAL DE COLOMBIA, suscribieron CONVENTO |NTERADM|N|STRAT|VO DE
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL No.1486-2022 et cuat fue firmado et 4 de
noviembre de 2022, con vigencia desde el 8 de noviembre d e 2022 hasla el 7 de noviembre
de 2023

Mediante Memorando SAO ,Vo 085 con fecha 18 de febrero de 2023,|a Subdirectora de
Administrac¡ón de la oferta de Recursos Naturales Dispon¡bles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
asigna el Expediente cAS No. 210.20.00145.2022, a profesional técnico para ser atendido
y se adelanten las actuaciones admin¡strativas a que haya lugar.

Que en lo concerniente a la liquidación de tarifas por concepto de evaluación ambiental
para el presente permiso, es importante señalarque dadas las condiciones y características
que enmarcan la solic¡tud efectuada y los términos del convenio No.01486-2022 suscrito
por las partes, los cuales están catalogadas dentro de un proceso ¡nvestigativo de recursos
naturales en el terr¡torio de la corporación Autónoma Regional de santander y máxime al
tratarse de labores ¡nvest¡gativas; esta Corporación en uso de sus facultades y
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1. Formulario único nacional de solicitud de permiso de protección y exploración de
aguas subterráneas.

2. Documento titulado "Documentación que se debe anexar a la solicitud"
3. Certificado de tradición del pred¡o donde se llevará a cabo el proyecto.
4. Certificado de existencia y representación legal ¡nstituciones de educación

superior.
5. Autorización de ingreso y trabajo en el predio para la perforación de pozo

profundo.

6. Cedula de ciudadanía lngrid Paola Ruiz Paul, Martha Cecilia paul de Ruiz y
Johann Alexis Ruiz Paul.
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esta solicitud de permiso no es objeto utdación de tarifa y por tanto no se exige
su pago; en atención a que el solicitante corresponde a una entidad estatal con propósito

de efectuar de manera trans¡toria exploraciones de investigación en la jurisdicción CAS.

Que por su parte, el Artículo 31 del numeral 2 de la Ley 99 de 1993, señala que corresponde
a las Corporaciones Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y

conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Que el Numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el vertimiento, emis¡ón o incorporac¡ón de sustancias o residuos
líquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos,
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal

desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o ¡mpedrr u obstaculizar su

empleo para otros usos, estas func¡ones comprenden expedición de las respectivas

licencias ambientales, perm¡sos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, señala que la ent¡dad adm¡n¡strat¡va competente
al recibir una petición para iniciar una actuación administrat¡va ambiental o al comenzarla

de oficio d¡ctará un acto de iniciación de trám¡te que notificará y publicará en los térm¡nos

del artículo 37 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su

correspondiente identificación y d¡rección domiciliaria.

Que med¡ante Acuerdo 0256 de 26 de Junio de 2014, se establece que es competencia del

Subdirector de Administración de la Oferta de RNR Disponibles, Educación Amb¡ental y

Participación Ciudadana, de tramitar las solicitudes de los permlsos, concesiones,
autor¡zacrones y licencias ambientales de la oferta de recursos naturales renovables

disponibles, así como desarrollar la política de educación ambiental fijada por el Gob¡erno
Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión ambiental, así mismo
mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de noviembre de\2014.

Que mediante AUTO SAO.123.2023 DEL 22 de mazo de 2023 la Subdirección de

Adm¡nistración de la Oferta de los Recursos Naturales Disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regronal de Santander -CAS-,
admitió el trámite e inició la evaluac¡ón ambiental de la solicitud de permiso de prospección
y exploración de aguas subterráneas para la perforación de 1 pozo de investigación de 400
metros de profundidad perforado con 8 pulgadas de diámetro interno en el marco del
proyecto de investigación "Modelo Multiescala para la gestión integral del agua con análisis
de información para la evaluación ambiental estratégica del sub-sector de hidrocarburos en

el valle del Magdalena Medio" y el convenio interadministrativo de cooperación
interinst¡tuc¡onal No.'1486-2022; pozo que será realizado en el lote la Belleza ubicado en el

municipio de Puerto Wilches-Santander, cuyo solicitante es la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA identificado con NIT No. 899999063-3, representado legalmente por

DOLLY MONTOYA CASTAÑO ident¡ficada con Cédula de ciudadanía No. 41437894
expedida en Bogotá DC. El mencionado Auto fue notlficado vía correo electrónico el24 de
abril de 2023.
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@Que en respuesta a la notificación del mencionado Auto, el profesor Leonardo David
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que el AUTO SAO.123.2023 hace refe solamente a la construcción de un pozo,
información que no corresponde con lo establec¡do en el CONVENIO
I NTERADMI N I STRATIVO DE COOOPERACI ÓN I NSTITUCIONAL NO. 1 846.2Q22 dONdE
en el apartado OBJETIVOS ESPECIFICOS literal H se menciona que el proyecto estará
conformado por un pozo de investigación y un p¡ezómetro.

Que de acuerdo a la observación realizada se emitió el oficio SAO.509.2023 del 26 de abril
de 2023 donde se solicitó aclaración e información adicional en virtud del mencionado
trámite. Of¡cio notificado el 8 de mayo de 2023.

Que mediante radicado 80.30.8683.2023 del 18 de mayo de 2023, se recibió respuesta a
¡as ¡nquietudes y solicitudes notificadas por medio del oficio SAO.509.2023; información
que fue ob,jeto de revisión concluyendo en la necesidad de modificar los apartados
PRIMERO y SEGUNDO del AUTO SAO.123.2023.

Que en mérito de lo expuesto esta autoridad Ambiental;

DISPONE

PRIMERO: Modificar la primera disposic¡ón del AUTO SAO.123.2023 del22 de mazo de
2023 en relación a las perforaciones que serán realizadas en de la solicitud. De acuerdo a
lo anterior, esta disposic¡ón quedará así:

"Admitir la sol¡c¡tud de evaluación ambiental solicitud de permiso de prospección y
exploración de aguas subterráneas para la perforación de un pozo de investigación de 350
metros perforado en 8" de diámetro interno y un piezómetro de investigación de 150 metros
en 4" de diámetro interno en el marco del proyecto de investigación "Modeto Muttiescata
para la gestión integral del agua con anális¡s de información para la evaluación ambiental
estratégica del sub-sector de hidrocarburos en el valle del Magdalena Medio" y el convenio
interadministrativo de cooperación interinstitucional No. 1486 -2022; pozos que serán
perforados en el lote la Belleza ubicado en el municipio de Puerto Wilches-santander y cuyo
solicitante es la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA identificado con NIT No.
899999063-3, representado legalmente por DOLLY MONTOYA CASTAñO identificada
con Cédula de ciudadanía No. 41437894 expedida en Bogotá DC."

SEGUNDO: Modificar la segunda disposición del AUTO SAO.123.2023 det 22 de mazode
2023 en relación a las perforaciones que serán realizadas en de la solicitud, De acuerdo a
lo anterior, esta disposición quedará así:

"Declárese ¡n¡ciado el presente trámite de evaluación ambiental solicitud de permiso de
prospección y exploración de aguas subterráneas para la perforación de un pozo de
investigación de 350 metros perforado en 8" de diámetro interno y un piezómetro de
investigación de 150 metros en 4" de diámetro interno en el marco del proyecto de
¡nvestigación " Modelo Mult¡escala para la gestión integral del agua con análisis de
información para la evaluac¡ón ambiental estratégica del sub-sector de hidrocarburos en el
valle del Magdalena Medio" y el convenio interadministrativo de cooperación
interinstitucional No.1486-2022; pozo que será real¡zado en el lote la Belleza ubicado en el
municrpio de Puerto Wilches-Santander y cuyo solicitante es la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA ¡dent¡f¡cado con NIT No. 899999063-3, representado legalmente por
DOLLY |I,¡ONTOYA CASTAÑO identif¡cada con Cédula de ciudadanía No. 4'1437894
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TERCERO: Las demás disposiciones del AUTO SAO.123.2023 del 22 de marzo de 2023
permanecen sin modificación.

CUARTO: Por la Subdirección de la Administrac¡ón de la Oferta de los Recursos Naturales

Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Part¡cipación Ciudadana de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander CAS, conforme al Artículo 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo not¡fíquese personalmente

el contenido de la presente providencia la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
identificado con NIT No. 899999063-3, representado legalmente por DOLLY MONTOYA

CASTAÑO ident¡ficada con Cédula de ciudadanía No. 41437894 expedida en Bogotá DC,

o quien haga sus veces, diligencia que se podrá adelantar de manera electróntca a través

del correo electrónico secraca fcboq@unal. edu.co o de manera personal en la direcc¡ón.

Av. Carrera30 #45-03 Ciudad Un¡vers¡taria Edificio 224 Manuel Ancizar Bogotá D.C, a quien

se le hará entrega de una copia de la presente providencia, dejando la respectiva constancia

dentro del Expediente CAS No. 210.20.00145.2022.

QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso alguno, de

conformidad dad con lo establecido en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011

NOTIFÍQUISE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE,

hq
AN CELINA CAS LLA o E DIA

Subdirecto de Adm¡nist n de la Oferta de Recu s

Naturales Renovables nibles, Edu ción Ambiental y Partici ón Ciudadana

NOMERT

Proyedo 6eo, Maria Fernande Rámire¡ Serrano
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PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por aviso

conforme al procedimiento señalado en el artículo 69 del Código Contencioso

Administrativo.
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